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AVISOS.

GUERRA

Se aumenta una pensión

tas de Olancho. El gasto se imputará 4 
Partida 1*, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe jE Planas.

Se autoriza la erogación de 9 2.502.50

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1011. 
Vista laaolicitud presentada por la 

sefiora dofia Engracia Molina v, de Ri
vera, mayor de edad, comerciante y de 
este vecindario, en la cual pide se le 
reconozca y mande pagar la cantidad de 
(1 13.678.50) trece mil quinientos seten- 
tiocho pesos cincuenta centavos, valor 
que se detalla en la forma siguiente: 
Importe de 20 quintales de harina á 

$ 14.00 cada uno, que entregó al Al
calde Municipal de Pespire, para sos* 
tenimiento de las fuerzas del Gobierno,
en febrero de 1907............ $ 280.00

Valorde 11 muías aperadas, á 
$ 110.00 cada una, entrega
das en febrero de 1907, se* 
gúa constancia, para ser
vicio de las fuerzas del Go
bierno.............................. 1.210.00

Suplemento hebho 4 la Junta 
de Gobierno, en marzo de 
1907, según constancia fir
mada por el ex-Comandan-

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1911.
Revisado el acuerdo de 18 de noviem

bre de 1893, por el cual se asignó si sar
gento 1? Ignacio Guifarro, vecino de la 
ciudad de Juticalpa, la pensión mensual 
de ($ 15.00) quince p^sos, en virtud de 
haber quedado inválido para sus traba
jos habituales, á consecuencia de una 
herida que recibió eu campaba.

Oido el dictamen favorable del Fiscal 
Genera] de Hacienda, y de conformidad 
con el Decreto Legislativo número 52, 
de 24 de febrero de 1909, el Presidente 

ACUERDA:
Elevar la expresada pensión á la can

tidad de ($ 22.50) veintidós pesos cin
cuenta centavos, que le será pagad»all, 
agraciado por la Administración de Ren

te don Máximo D. Mata
moros.................................. l.COO.OO

Dinero efectivo suministrado 
al Jefe revolucionario. Co
ronel Lee Roy Cannou, en
julio de 1908....................... 40.00

50 machetes suministrados si 
General Pío S. Fálope, el 7 
de febrero de 1911, para 
servicio de la revolución.. 62.50

Pérdidas y perjuicios que su
frió en sus intereses con 
motivo de la guerra civil 
de 1903, en la villa de Pes
pire, según testimonio que 
presenta de la información 
ad'perpetuam seguida sute 
el Juez de Letras de Cho- 
luteca.............................. . 10.986.00

Suma......... ... ............ $ 13.576.50

Considerando; que es un deber del Po
der Ejecutivo reconocer y pagar los su
plementos hechos al Gobierno y 4 la 
revolución, según Decretos expedido» 
sobre el particular, y no siendo de su 
competencia reconocer directamente la» 
pérdidas á que se contrae la información 
ad-perpetusm precitada, pues para este 
objeto se crearon Juntas de Reconoci
miento por Decretos Legislativos núme
ros 76, de 11 de marzo de 1909, y 60, de 
6 de abril del abo en curso, el Presidente

ACUERDA:

i9—Autorizar la cantidad de ($ 2.592.50) 
dos mil quinientos noventid'ós pesos cin
cuenta centavos, que se pagará en la 
forma y por la oficina que el sebor Mi
nistro de Hacienda tenga 4 bien dispo
ner, 4 la sebora dona Engracia Molina 
v. de Rivera, valor de los suplementos 
relacionados; y

29—El gasto se imputará en la forma 
siguiente: $ 2.530.00, á la Partida 2*,
Capítulo único, Crédito Público, y ___
$62.50, á la cuenta "Campaba de 1911/ 
debiendo devolverse á la peticionaria el 
testimonio de la información ad-perpe- 
tuam antes referida.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Fdipe 2?. Planas.

fie confirma una sentencia

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1911.
Vista en nevisión la sentencia pronun

ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de El Paraíso, el día 
dieciocho de julio del abo corriente, en 
la cual declara que la sefiora doba Eu- 
fracia Duarte v. de Etvir, tiene derecho 
de reclamar del Estado la cantidad de 
($ 600.00) quinientos pesos, valor de 20 
rese» y una huerta de caña que puso 4 
la orden del ejército revolucionario de 
1907.

Resulta: que el Fiscal Genera] de Ha
cienda, al emitir dictamen expone: que 
es de opinión porque se confirme la sen*' 
tencia pronunciada por estar debidamen
te establecidos los hechos en que en
funda; y
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Considerando: que la sentencia referi
da se ha pronunciado con arreglo ¿  de
recho, el Presidente de )a República, en 
observancia de lo dispuesto en el artícu
lo 6?, Decreto Legislativo número 80, de 
8 de abril del afio en curso,

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito, mandando que ei Director 
Gener.l de Rentas extienda á favor de 
la señara w de Elvir, uda constancia de 
crédito por el valor que se le ha recono
cido.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E\ Planas.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1911.
Vista en revisión la sentencia pronun

ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de Intibucá, el día 80 
de agosto del afio en curso, en la que 
declara que el sefior General don Calix
to Marín, mayor de edad, soltero, agri
cultor y vecino de Comayagua, tiene 
derecho de reclamar del Estado la canti
dad de ($3.100.00) tres mil cien pesos, 
por pérdidas y perjuicios que sufrió en. 
sus intereses con motivo de la guerra 
civil de 1907.

Resulta: que el Fiscal General de Ha
cienda, en su dictamen, expone: que es 
de parecer porque se confírmela senten
cia pronunciada por hallarse fundada en 
las declaraciones de los testigos; y

Considerando: que la sentencia pro
nunciada se encuentra arreglada á dere
cho, el Presidente de La República, en 
observancia de lo dispuesto en el artícu
lo 6?, Decreto Legislativo número 80, de 
8 de abril del afio en curso,

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas extienda á favor del 
General Marín una constancia de crédito 
por el valor que se le ha reconocido.— 
Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe R. Planas.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa, 21»de octubre de 1911.
Vista en revisión la sentencia pronun

ciada por la Junta de Reconocimiento 
•del departamento de Comayagua, el día 
cinco de septiembre próximo pasado, en 
la cual declara que el sefior General don 
Calixto Marín, mayor de edad, soltero, 
agricultor y vecino de Comayagua, tiene 
derecho de reclamar del Estado, la can
tidad de ($ 318.00) trescientos dieciocho

pesos, valor de una muía ensillada que 
perdió en julio de 1910, que vino á la 
hacienda de don Evaristo Henríque®, en 
asuntos concernientes á la revolución 
que en aquel tiempo iniciara el sefior 
General don Manuel Bonilla.

Resultá: que el Fiscal General de Ha
cienda, en su dictamen, expone: que es 
de opinión porque se confirme la senten
cia pronunciada por estar fundada en 
las declaraciones de cuatro testigos idó 
neos, contestes; y

Considerando: que la sentencia pro
nunciada se encuentra arreglada á dere 
cho, el Presidente de la República, en 
observancia de lo dispuesto en el artícu
lo 69, Decreto Legislativo, número 80, 
de 8 de abril del corriente afio, 

acuerda :
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas extienda á favor del 
General Marín una constancia de crédi
to por el valor que se le ha reconocido. 
—Comuníq u ese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se aumenta una pensión

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1911.
Revisado el acuerdo de 29 de julio 

de 1903, por el que se seftala al Capitán 
Concepción Majano, vecino de Orocuina, 
la pensión mensual y vitalicia de ($ 22.50) 
veintidós pesos cincuenta centavos, en 
razón de haber quedado inválido á con
secuencia de una herida que recibió en 
el combate de «El Papalón,* al servicio 
de la causa legitimiafca; siendo manifies
ta la invalidez del Capitán Majano, y de 
conformidad con el artículo 1,626, refor
mado, de la Ordenanza Militar, el Pre
sidente

acuerda : *
Elevar la expresada pensión á la can

tidad de ($30.00) treinta pesos, que le 
será pagada mensualmente por la Ad
ministración de Rentas del departamen
to de Choluteca. El gasto se imputará 
á la Partida 1*, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertrand .
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E . Plomas.

Se aumenta una pensión

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1911.
Revisado el acuerdo de 23 de marzo 

de 1909, por el cual se manda pagar ¿  
las sefioritas Lastenia y Gumersinda Bu
bón, vecinas de la ciudad de Santa Bár
bara, la pensión de montepío de ($ 18.75)

dieciocho pesos aetenticmco centavos 
en virtud de ser hijas del Teniente-co
ronel don Cruz Dubón, muerto en cam
pana, en el cual se nombró administra
dor de la pensión á don Alfredo Coto.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, y de conformidad 
con el artículo 1.662 de la Ordenanza 
Militar, el Presidente

acuerda :
Elevar la expresada pensión á la can

tidad de ($ 25.00) veinticinco pesos, que 
le será pagada mensualmente á don Al
fredo Coto, en su carácter de adminis
trador, por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara. El 
gasto se imputará á la Partida 1?, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E . Planas.

Se manda pagar la suma de • 36.00

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Caja Nacional, se pague 

al Comandante de Armas de Comaya- 
güela, la suma de ($ 86.00) treintiseis pe* 
sos, que invertirá en comprar una pren
sa de copiar y accesorios y dos libros en 
blanco, que necesita para su oficina. El 
gasto se imputará á la Partida 6*, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniques-?.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1911.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el Coronel 
Francisco V. Callejas, Comandante Lo
cal del distrito de Siguateoequw, eo el- 
departamento de Comayagua, el Presi
dente

acuerda :
Nombrar interinamente en su lugar 

al Capitán Tiburcio Varela, con el suelde 
de ley.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E . Planas.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1911.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el Mayor 
Francisco Castañeda, Comandante Lo
cal del distrito de El Rosario, en el de
partamento de Comayagua, el Presidenta
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ACUERDA:

Nombrar interinamente en an logar 
al Capitán Francisco Rivera, con el suel
do de ley. Este acuerdo surtirá sus 
efectos desde el 14 del corriente, fecha 
en que Rivera empezó á prestar sus ser
vicios. —Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1911.
fTista la solicitud e^vada al Poder 

Ejecutivo por la María Cleofe Pé
rez, vecina de la * ciudad de Comayagüe- 
la, en la que pide se le asigne la pensión 
de montep/o á que tiene derecho, para 
atender; eh su, condición de madre, á la 
criaba y educación del menor Francisco 
Antonio Pérez, hijo natural reconocido 
'fiel General de Brigada J. Antonip Moli
na, quien prestó servicios militares á la 
Nación por más de diez atíos.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda-, y

Considerando: que la peticionaria ha 
presentado todos los documentos que 
previene la Ordenanza Militar, el Presi
dente

ACUERDA:

Asignar á la seflora María Cleofe Pé
rez, para que atienda á la crianza y edu
cación del expresado menor, la pensión 
de ($ 31.25) treintiún pesos veinticinco 
centavos, que le será pagada mensual
mente por la Caja Nacional. El gasto se 
imputará á la Partida 1&, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral—Comuniqúese.

Bertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E. Flamas.

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por la sefiora Antonia Sánchez, 
mayor de edad y vecina del pueblo de 
Yauyupe, en el departamento de El Pa
raíso, en la que pide se radique en la Ca
ja Nacional el pago de la pensión men
sual de ($ 7.50) siete pesos cincuenta cen
tavos, que se le asignó por acuerdo de 6 
de octubre de 1894, y revisado el 28 de 
junio del afio recién pasado; en virtud de 
ser madre del soldado Higinio Sierra, 
muerto en camp&fia, pensión que se le 
hacía efectiva por la Administración de 
Rentas del citado departamento.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
-General de Hacienda, el Presidente

acuerda:
Que dicha pensión se pague á la sello 

ra Antonia Sánchez por la Caja Nació- 
nal.—Comuniqúese.

Beftrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. llanas.

Se declara sin efecto unos acuerdos

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Declarar sin efecto los acuerdos en 

que se asignó el sobresueldo de ($ 10.00) 
diez pesos mensuales, á cada uno de los 
escribientes del Ministerio de la Guerra, 
don Carlos M. Fortín, Rodrigo Osorio, 
Adán Izaguirre y Lucio Amaya A.—Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Fíanos.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar interinamente escribiente su

pernumerario del Ministerio de la Gue
rra á don Florencio Sevilla V., con la 
dotación de ($  40.00) cuarenta pesos 
mensuales. El gasto se imputará á la 
Partida 6*, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E- Flamas.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por la sefiora María Dolores Ca
rrasco, mayor de edad y vecina de San 
Marcos de Colón, en la que pide se le 
asigne la pensión de montepío á que tie
ne derecho como viuda del Teniente Gua
dalupe Guillén, muerto en servicio de 
campafia.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ha 
presentado todos los documentos que 
previene la Ordenanza Militar, el Presi
dente

ACUERDA:
Asignar á la sefiora María Dolores Ca

rrasco, la pensión de montepío de,.
($ 12.50) doce pesos cincuenta centavos, 
que le será pagada por la Administra
ción de Rentas del departamento de Cho- 
luteca. El gasto se imputará á la Parti

da 1*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Fíanos.

Se manda pagar la suma de 1400.00

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1911.
El Presidente .

acuerda:
Que por la Aduana de Amapala se pa

gue al Comandante de Armas respectivo, 
la suma de 400.00) cuatrocientos pe
sos, valor que invirtió en la reparación 
del vapor nacional “ Honduras.”  El 
gasto se imputará á la Partida 6*, Capi
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Desp&' 

cho de la Guerra y Marina, por la ley,
Felipe E. Planas-

Be manda pagar la suma de 1 37.50

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda:

Que por la Caja Nacional se pague á 
la sefiora María Dolores Carrasco, la 
suma de ($ 37.50) treintisiete pesos cin
cuenta centavos, que invertirá en lutos, 
eu virtud de ser viuda del Teniente Gua
dalupe Guillén, muerto en campafia. £3 
gasto se imputará á la Partida 6 ,̂ Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de • 3.00

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1911,
El Presidente

acuerda :
QueSpor^la Receptoría de Rentas de 

Texíguat, se pague al Comandante de 
Armas respectivo, la suma de ($ 3.00) 
tres pesos,^que invirtió el Mayor David 
A. Mejfaí para eljdesempefio de una oo
misión fmilitar á ) Soledad. El gasto se 
imputará á la ¡Partida 6*, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral, —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.
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Se mande pagar la sama de •125.00

Tegucígalpa, 22 de octubre de 1911.
£1 Presidente

ACUERDA:
Qae por la Caja Nacional se pague á 

la sefiora María Cleofe Pérez, la suma de 
($ 125.00) ciento veinticinco petos, que 
invertirá en lutos en su condición de ma
dre del menor Francisco Antonio Pérez, 
hijo natural reconocido del General de 
Brigada J. Antonio Molina, quien prestó 
servicios militares á la Nación por más 
de diez afios. El gasto se imputará á la 
Partida 6?, Capitulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se-manda pagar la suma de t 8.00

Tegucígalpa, 23 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán, se pague al 
Comandante de Armas respectivo, la su
ma de ($ 3.00) ocho pesos, que invertirá 
en el flete de dos cargas de dinero que 
remitió á la orden de la Comandancia de 
Armas de Gracias. El gasto se imputa
rá á la Partida 6*. Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
lelipe E. Plana*.

Se confirma una sentencia

Tegucígalpa, 24 de octubre de 1911.
Vista en revisión la sentencia pronun

ciada por ia Junta de Reconocimiento 
del departamento de El Paraíso, el día 
ocho de agosto del afio en curso, en la 
cual declara que la sefiora María de los 
Angeles Rodríguez, mayor de edad, sol
tera y vecina de la ciudad de Yuscarán, 
tiene derecho de reclamar del Estado la 
cantidad de ($ 625.00) seiscientos veinti
cinco pesos, valor de las pérdidas que 
ha sufrido en sus intereses con motivo 
de las g tiernas civiles de 1007 y de 1911.

Resulta: que el Fiscal General de Ha
cienda, al emit r dictamen, expone: que 
es de opinión porque se confírme la sen
tencia pronunciada en virtud de estar 
debidamente establecidos los hechos en 
que se funda; y

Considerando: que la sentencia referi
da se ha pronunciado con arreglo á de
recho, el Presidente de la República, en 
observancia de lo dispuesto en el artícu
lo  69, Decreto Legislativo N? 80, de 8 
de abril del aso en curso,

REPUBLICA DE HONDURAS 
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ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas extienda á favor de 
la sefiora Rodrigues una constancia de 
crédito por el valor que se le reconoce. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Plana*.

Se confirma una sentencia

Tegucígalpa, 24 de octubre de 1911.
Vista en revisión la sentencia pronun

ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de Choluteea, el día 
veintidós de julio del corriente afio, en 
la que declara que el sefior Francisco 
Hernández, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de la ciudad del mismo 
nombre, tiene derecho de reclamar del 
Estado la cantidad de ($ 100.00) den pe
sos, valor de una canoa que le tomaron 
algunos hondurenos que se dirigían á la 
República de Nicaragua para ingresar 
á las filas de la revolución qae se inicia
ba contra el Gobierno del Lie. don Mi
guel R. Dávüa.

Resulta: que el Fiscal General de Ha
cienda es de opinión porque se confirme 
la referida sentencia; y

Considerando: que dicha sentencia se 
ha pronunciado con arreglo á derecho, 
el Presidente de la República, en obser
vancia de lo dispuesto en el artículo 6°, 
Decreto Legislativo N9 80, de 8 de abril 
del afio en curso,

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas extienda á favor del 
sefior Fernández una constancia de cré
dito por el valor que se le reconoce.— 
Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se asigna una pensión

Tegucígalpa, 25 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Capitán Rogerio Agui
jar, mayor de edad y vecino' del pueblo 
de Colínas, en el departamento de Santa 
Bárbara, en la que pide se le asigne la 
pensión á que tiene derecho, en virtud 
de haber quedado imposibilitado para 
sus trabajos habituales á consecuencia 
de una herida que recibió en campafia, 
lo que se ha comprobado en debida forma.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, y de conformidad 
con el Decreto Legislativo N9 52, de 24 
de febrero de 1909, el Presidente

ACUERDA:
Asignar al Capitán Rogerio Aguilar, 

en eu condición de inválido, la pensión 
de (1 30.00) treinta pesos mensuales, que 
le será pagada por la Administración de 
Rentas del citado departamento. El gas
to se imputará á la Partida l f . Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
lelipe E. Plana*.

Se autoriza la erogación de • 6.10

Tegucígalpa, 25 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 6.10) seis 

pesos diez centavos, valor que el Admi
nistrador de Reatas del departamento 
de Comayagua pagó fuera de presupues
to al Cuerpo de Banda de la ciudad del 
mismo nombre, eu los meses del corrien
te afio, así:
Agosto.......................................... $ 3.10
Septiembre...............................  3.00

Suma............................. .......$ 6.10
El gasto se imputará á la Partida 64, 

Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrán» .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E, Plana*.

Se manda pagar la suma de 1 157.50

Tegucígalpa, 25 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara, se 
pague al Comandante de Armas respec
tivo, la suma de ($ 157.50) ciento cin- 
cuentisiete pesos cincuenta centavos, 
que invertirá en el flete de quince cargas 
de elementos de guerra que el Coman
dante de Armas de San Pedro Sola 
remite á su orden. El gasto se imputa
rá & la Partida 64, Capítulo VI, Ramo dé 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese-

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa; 

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 1 8.00

Tegucígalpa, 25 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de El Paraíso, se pa- 
;gne al Comandante de Armas de Danlí,
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lá  suma de ($ 8.00) ocho pesos, que in
virtió en el alquiler de la bestia que 

"Condujo vestidos de munición, salveques 
y kepis, para la guarnición de la expre
sada Comandancia de Danií. El gasto 
Se imputará & la Partida 6*, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
•General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de • 15.00

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho, se pague 
-tí Comandante de Armas respectivo, la 
suma de ($ 15.00) quince pesos, que in
virtió en la inhumación del cadáver del 
Soldado Luis Rosales, muerto al servicio 
•del Gobierno en la ciudad de JUtictípa. 
61 gasto se imputará á la Partida 6*. 

'Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Plana».

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1011.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el miliciano de 1* catego
ría Cirilo Pérez, mayor de edad y vecioo 
del pueblo de Gualcince, en el departa
mento de Gracias, en laque pídesele 
■exima del servicio militar obligatorio, 
en virtud de sufrir de una lujación anti
gua en la articulación externo-costal de 
la segunda costilla del lado izquierdo, 
que le imposibilita para el servicio mili
tar, lo que ha comprobado debidamente, 
mediante dictamen del Cirujano de la 
guarnición de esta plaza, el Presidente 

acu erda ;
De conformidad.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 145.00

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Juan Banegas S., la suma de ($ 45.00) 
cuarenticinco pesos, que se le adeudan 
por la compostura de treinta pares de 
calzado, á un peso cincuenta centavos 
cada uno, destinados para los alumnos 
de la Escuela Militar. El gasto se im-
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putará á la Partida “ Escuela Militar," 
Capítulo III, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Desca

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Piañas.

Se manda pagar la suma de 1 90.00

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán, se pague á 
la sefiora Faustina Chavarría, la suma de 
($ 90.00) noventa pesos, que invertirá en 
lutos, en virtud de ser viuda dél Coronel 
don Inocente Solis, quien^prestó sus ser
vicios militares ¿  la Nación por más de 
veinte años. El gasto se imputará á la 
Partida 6*, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Bebtraííd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Pinas.

Se aumenta una pensión

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911.
Revisado el acuerdo de 17 de junio 

de 1896, por el cual se asignó tí soldado 
Calixto González, vecino del pueblo de 
Santa Ana, en el departamento de La 
Paz, la pensión de ($ 7.50) siete pesos 
cincuenta centavos, en virtud de hsber 
quedado imposibilitado para sus trabajos 
habituales á consecuencia de una herida 
que recibió en campaña.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, y de conformidad 
con el Decreto Legislativo N9 52, de 24 
de febrero de 1909, el Presidente

ACUERDA:
Elevar la expresada pensión á la can

tidad de ($ 15.00) quince pesos, que le 
será pagada mensual mente al agraciado 
por la Administración de Rentas del 
departamento de La Paz, El gasto se 
imputará á la Partida 1*, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dq la Guerra, por la ley,
Felipe E. Pinas.

Se reduce una pensión

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911.
Revisado el acuerdo de 14 de agoste 

de 1894, por el cual se asignó á la seño
ra Mercedes Torres, vecina de la ciudad 
de La Esperanza, la pensión de monte
pío de ($ 60.00) sensenta pesos mensua
les, como viuda del Coronal Miguel Pa*
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dille y madre del Capitán José Angel del 
mismo apellido, ambos muertos en ¿qm- 
pafia.

Oído el dictamen favorable dél Fiscal 
General de Hacienda, y  de conformidad 
con el articulo 1.662 de la Ordenanza Mi
litar, el Presidente

acuerda :
Reducir la expresada pensión de mon

tepío á la cantidad de (i íá.OO) cuarenti- 
cinco pesoe, que le serA pagada ibeñsutí- 
mente á la agraciada porla Administra
ción de Rentas del depa^&ipeúto delnti- 
bucá. El gasto se imputa rA A la F u ti
da 1 ,̂ Capítulo VI, RaíAo de Quería, dél 
Presupuesto General. —Comuníquese.

. P ertrand.
El Secretario de Estadq qn el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se asigna una pensión..

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1913.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el Subteniente Secundino 
Cruz, mayor de edad y  vecina de Eran- 
dique, en el departamento de Gradas, en 
la que pide se le asigne la pensión á qúe 
tiene derecho, en. virtud de haber queda
do imposibilitado para sus trabajos habi
tuales A consecuencia de una herida que 
recibió en campaña.

Oído el dictamen, favorable del Fiscal 
General de Hacienda,, y de .popformidad 
con el Decreto Legislativo Ñfyn. 52, de 
24 de febrero dq 1909, el Presidente

ACUERDA:
A s i g n a r  El Sübteáíetite Secundiáo 

Cruz, la pensión de ($ 20.90) veinte ' pe
sos mensuales, que le serán pagados por 
la Administración de Rentas de Gracias. 
El gasto se imputar^ ^ la Partida 1?, Ca
pítulo VI, Ramo de Quejra, del Presu
puesto General.—pomui^quese.

B ertrand.
El Secretario de Estado: en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

—— i—
Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911.
Revisado el acuerdo de IB de agdsto de 

190S, por el cual se asignó A lá* señora" 
María de Jesús v. de Williams, vecina de 
la ciudad de Choluteca, para sí y  soste
nimiento de sus hijos Carlos,'' Emilio, 
Abraham, Vicente, Angelina, Amalia, 
Adriana y Guadalupe Williams, la pen
sión de montepío de {$ 50.00) cincuenta 
pesos mensuales, en virtud de'ser es
posa é hijos, respectivamente, del'Grfene- 
ral de División don Vicente Williams, 
muerto en campaña.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
[General de Hacienda; y
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Considerando: que la seniora María de 
Jesús t . de Williams y Carlos del propio 
apellido fallecieron: que Amalia ha per
dido el derecho á la expresada pensión y 
que el Dr. don Emilio del ya citado ape
llido ha llegado á la mayor edad, el Pre
sidente

ACUERDA:
Ratificar el acuerdo de que se ha he

cho mérito, mandando que la pensión de 
montepío se pague á la sefiorita Angeli
na Williams, para sí, sus hermanos 
Adriana y Guadalupe y los menores 
Abraham y Vicente Williams, por la Ad- 
mistración de Rentas del departamento 
de Choluteca. El gasto se imputará á 
la Partida 1*, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por la seflora Faustina Chavarría, 
vecina de la ciudad de Santa Rosa de Co- 
pán, en la que pide se le conceda, para 
ella y sus hijos María del Carmen y Ma
ría del Rosario Solís, la pensión de mon
tepío á que tienen derecho, como viuda é 
hijas, respectivamente, del Coronel don 
Inocente Solís, quien prestó sus servi
cios militares á la Nación por más de 
veinte afios.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente

ACUERDA:
Asignar á la sefiora Faustina Chava- 

rría, para ella y sus hijas María del Car 
men y María del Rosario Solís, la pen
sión de montepío de ($ 22,50) veintidós 
pesos cincuenta centavos, que le será pa 
gada mensualmente por la Administra
ción de Rentas del departamento de Co- 
pán. El gasto se imputará á la Partida 
1*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
lelipe E. Planas.

Se resuelvejde conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el miliciano |de 2* categoría, 
Manuel Amaya, vecino del pueblo de Be
lén, en el departamento de Gracias, en 
la que pide se le exima del servicio mili
tar obligatorio, en'virtud de ser mayor 
de cuarenta afios, lo que ha comprobado 
en debida forma, el Presidente

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el miliciano de 1* categoría, 
Sinforiano Monje, vecino del pueblo de 
Mapulaca, en el departamento de Gra
cias, en laque pido se le exima del servi
cio militar ordinario, en virtud de ser ca
sado, lo que ha comprobado en debida 
forma, el Presidente

acuerda :
De conformidad.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911.
Vístala solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el miliciano de 1$ categoría, 
Eulalia Carballo, mayor de edad y veci 
□o del pueblo de Gualcince, en el depar
tamento de Gracias, en la que pide se le 
exima del servicio militar obligatorio, 
en virtud de sufrir de una fractura en el 
tercio superior del brazo derecho, que le 
imposibilita para el servicio militar, lo 
que se ha comprobado debidamente, me 
diante dictamen del Cirujano de la guar
nición de esta plaza, el Presidente

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E . Planas.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911.
Vista en revisión la sentencia pronun

ciada por la Junta de Reconocimiento del 
departamento de Choluteca, el día vein
tiocho de junio del corriente afio, en la 
que declara que el sefior Jacinto Martí
nez, mayor de edad, propietario y vecino 
del pueblo de Morolica, tiene derecho de 
reclamar deO&st&do la cantidad de. . . .  
(¥ 240.00) doscientos cuarenta pesos, va
lor de dos vacas, un machojy dinero que 
suministró al Gobierno en 1907 y á la 
revolución de 1911.

Resulta: que el Fiscal General de Ha
cienda es de opinión porque se confirme 
la expresada sentencia en razón de estar 
probados loa hechos en que se funda; y

Considerando: que la sentencia, referi
da se ha pronunciado con arreglo á de
recho, el Presidente de la República, en 
observancia de lo dispuesto en el artículo 
6?, Decreto Legislativo número 80, de 3 
de abril de este afio,

acu erd a :
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas extienda á favor del 
sefior Martínez, una constancia de crédi
to por el valor que se le reconoce.—Co
muniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E- Planas.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911.
Vista en revisión la sentencia pronun

ciada por la Junta de Reconocimiento del 
departamento de El Paraíso, el día quin
ce de agosto del corriente afio, en laque 
declara que la sefiora Jesús Rojas v. de 
Irías tiene derecho de reclamar del Es
tado la cantidad de ($ 63.00) sesentitrés 
pesos, valor de cuatro reses que le toma* 
ron las fuerzas del Gobierno y de la re
volución en la recién pasada guerra civil.

Resulta: que el Fiscal General de Ha
cienda es de opinión porque se confirme 
la expresada sentencia, en razón de ha
berse probado con documentos los he
chos en que se funda; y

Considerando: que la sentencia referi
da se ha pronunciado con arreglo á de
recho, el Presidente de la República, en 
observancia de lo dispuesto en el artículo 
69, Decreto Legislativo número 80, de 8 
de abril del afio en curso,

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas extienda á favor de 
la señora viuda de Irías, una constancia 
de crédito por el valor que se le recono
ce.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1911.
Revisado el acuerdo de 16 de marzo de 

1906, por el cual se asignó i  la sefiora 
Nicolasa Meza y á los menores Braulia y 
Jesús Cantarero, vecinos de la ciudad de 
Comayagüela, la pensión de montepío 
de ($ 20.00) veinte pesos mensuales, en 
virtud de ser viada é hijos, respectiva
mente, del Mayor Braulio Cantarero, 
muerto en campafia.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente
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ACUERDA:
Ratificar el acuerdo de que se ha he* 

cho mérito, disponiendo que la pensión 
se pague á la agraciada por la Caja Na* 
cional. El gasto se imputará ¿  la Parti* 
da 19, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planea.

Se manda pagar la suma de $ 13.57

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Ocotepeque, se pa
gue al Doctor Francisco Valle M., la su
ma de ($ 13.57) trece pesos cincuenta y 
siete centavos, valor de las medicinas 
que suministró á los enfermos de la 
guarnición permanente y fuerza extraor 
diñaría de la ciudad del mismo nombre, 
en septiembre último. El gasto se im
putará á la Partida 6*, Capítulo (VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Com uníquese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $ 20.00

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua, se pa
gue al Comandante de Armas respectivo, 
la suma de ($ 20.00) veinte pesos, que 
invertió en habilitar, por cinco días, al 
Mayor Salvador Pial los para el desem 
pefio de una comisión militar y en el al
quiler de una bestia que sirvió á éste. 
El gasto se imputará á la Partida 69, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $ 6.50

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la'Aduana de Ro&tán, se pa

gue al Comandante de Armas respectivo, 
la suma de ($ 6.50) seis pesos cincuenta 
centavos, que invertirá en compra de 
género y confección de se ten ti cinco sal- 
veques destinados para la guarnición de 
dicho puerta El gastóse imputaráá

la Partida 3*, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 1 7.00

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua, se pa
gue al Comandante de Armas respectivo, 
la suma de ($ 7,00) siete pesos, que in
virtió en habilitar, por un día, á catorce 
milicianos que del pueblo de Lamaní se 
dirigieron á la ciudad de Comayagua á 
prestar servicio de guarnición. El gasto 
se imputará á la Partida 69, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $ 117.70

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1911.
El Presidente

acu erda :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua, se pa
gue al Comandante de Armas respectivo, 
la suma de ($ 117.70) ciento diez y siete 
pesos setenta centavos, que invertirá en 
comprar 214 yardas de rayadillo azul 
para uniformes de los jefes y oficiales 
de la Plana Mayor, guarnición perma
nente y extraordinaria y Cuerpo de Ban
da Marcial de la ciudad del mismo nom 
bre. El gasto se imputará á la Partida 
39, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bebtranq.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 944,05

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Caja Nacional se pague á 

la casa comercial de don Santos Soto y 
Cía., la suma de {$ 944.05) novecientos 
cuarenticuatro pesos cinco centavos, va
lor de la factura N9 1.239, por varios 
materiales que puso á la orden de la Co 
mandancia General de la República para 
mandar confeccionar vestidos de muni
ción para el Ejército. El gasto se impu

tará á la Partida 3*, Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 22.50

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Aduana de La Ceiba, se 

pague á la señora Nieolasa‘ Cardoza, la 
suma de ($ 22.50) veintidós pesos cía- 
cuenta centavos, que invertirán en lutos 
las menores Bernarda y Eligía Zobeida 
Cardoza Antúnez, en virtud de ser hijas 
naturales reconocidas del sargento 19 
Gabriel Antúnez, muerto en camp&fia. 
El gasto se imputará á la Partida 6*, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
lelip e E. Planas.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el señor don Francisco de 
Jesús Casaca, vecino de la ciudad de 
Santa Rosa de Copán, en la que pide se 
le admita la renuncia que del grado de 
Teniente del Ejército de la República 
interpone, fundándose en que es mayor 
de cuarenta años, lo que ha comprobado 
en debida form a, el Presidente

ACUERDA:
De conformidad—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se asigna un sobresueldo

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Asignar, á contar del 1? del corriente, 

el sobresueldo de ($ 50.00) cincuenta 
pesos mensuales al Coronel don Rafael 
J. Pinel, Comandante Local del distrito 
de S&n Marcos de Colón, en el departa
mento de Choluteca. El gasto se impu
tará á la Partida 1̂ , Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planea.
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Se atigni una pendón

Teguoigalpa, 27 de octubre de 1911.
Tiste la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el señor don Segundo Bri* 
cello, taiayor de edad y vecino del pue
blo de San José de Bado Ancho, en el 
departamento de El Paraíso, en la que 
pide se le asigne una pensión de monte* 
pío para atender & la crianza y educación 
del menor Daniel Bricefio, hijo natural 
reconocido del sargento 1? Timoteo Her
nández, muerto en campafia.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha 
presentado todos los documentos que 
previene la Ordenanza Militar, el Presi* 
dente

ACUERDA:
Asignar ál sefior Segundo Bricefio, la 

pensión de ($11,25) once pesos veínti 
cinco centavos, 'para que atienda á la 
crianza y educación del expresado me* 
ñor, la cual le será pagada mensual men
te por la Caja Nacional. El gasto se 
imputará á la Partida 1*, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge* 
neral.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley
Felipe B. Planas.

Se asigna una pensión

Te^ucigalpa, 27 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por la sefiora Nicolasa Car- 
doza, mayor de edad y vecina del puerto 
de La Ceiba, en la que pide se le asigne 
una pensión de montepío para atender á 
la crianza y educación de las menores 
Bernarda y Eligía Zobeida Cardoza An- 
túnez, en virtud de ser hijas naturales 
reconocidas-del sargento l 9 Gabriel An- 
túnez, muerto en campafia.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ha 
presentado todos los comprobantes que 
previene la Ordenanza Militar, el Presi
dente

ACUERDA:

Asignar ála  sefiora Nicolasa Cardo- 
*», la pensión de montepío de (I 11.25) 
once pesos veinticinco centavos, para 
que atienda & la crianza y educación de 
la*i expresadas menores, la cual le será 
pagada por la Aduana de La Ceiba. El 
gasto se imputará á la Partida 1*, Capí* 
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto Genera],—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Pianos.

Jt V I S O S

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Choluteca, hace saber: que en 
esta fecha se ha presentado á su oficina el sefior 
Abraham Gutiérrez, por si y en representación 
de Simeón Martínez, Cosme Cruz, Hermenegil
do Méndez, Félix Carrasco, Apolonio Estrada, 
Miguel Díaz, Máximo Peralta, Rosa Pérez, Nar
ciso Díaz, Pío Zelaya, Cristóbal Agüero, Juan 
Espino, Manuel Eraso, Calixto Hernández, Ri
cardo Vásquez, Miguel Lagos, Bonifacio Ovie
do y Angel Zepeda, del vecindario de Namasi- 
güe, denunciando una faja de terreno nacional 
conocida con el nombre de “ Tierras Blanpgs,”  
sita en jurisdicción del pueblo de Namasigüe, 
en este departamento, cuya extensión es de 
diez y seis caballerías, más ó menos, y se limita: 
por el Oriente, con finca rústica de don Ramón 
Silva; por el Foaiente,con terrenos de Apazurú 
y de las sefioritas Plnel; por el Norte, con terre
nos de don José Antonio Calderón, y por el Sur, 
con terrenos de los sefiores J. Róssner y Cía. y 
M. B. Rosales. El terreno denunciado, según 
los Interesados, es propio para la agricultura y 
ganadería, baldío y nacional. Lo que se publi
ca para los efectos de ley,—Choluteca: 20 de 
abril de 1912.
30-21 Rafael Bakahona Mbjía .

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento, hape saber: que don Sebastián 
Paz C., se ha presentado en esta Oficina, de
nunciando, por sí y en nombre del Doctor don 
A lejo S. Lara h., un terreno nacional, propio 
para la agricultura y ganadería, ubicado en la 
margen izquierda del rio Guay&pe ó Patuca y 
en la confluencia de éste, del río Petaste ó 
Guasprasni, en jurisdicción del departamento, 
con extensión como de veinticinco mil hectá
reas, y al que bautizan con el nombre de “ La 
Esperanza,’ ’ porque no lo tiene conocido. Sus 
límites son: al Norte, Montañas de la Agua 
Caliente; al Sur, quebrada de los Catacamas y 
río Cuyamel; al Oriente, serranías de Valencia; 
y al Poniente, río Copapán, quebrada de Las 
Perlas y montañas del rio Cuyamellto. Colin
da por todos sus lados con terrenos nacionales. 
—Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley— Juticalpa, 23 de abril
(la 1Q19
90-3 ' T o x is  Gabc-ía  C.

EDICTO

El infrascrito, Administrador de Reutas de 
este departamento, hace saber: que el Doctor 
Jenaro Muñoz Hernández ha denunciado como 
nacional un triangulitode terreno, como de una 
caballería de extensión, situado en jurisdicción 
de Siguatepeque, como cinco leguas al Occiden
te, propio para la crianza de ganado, y sus lími
tes son: al Noroeste, «Montafia del Enredo,» de 
don Gonzalo Mejía Nolasco; al Sur, ejidos del 
pueblo de San Rafael; y al Noroeste, terreno 
«Agua Salada,» propiedad del denunciante. Lo 
que se hace saber al público para los fines de ley. 
—Com&yagua, i de mayo de 1912.
30-8 Paulino  N olasco.

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que con 
fecha quince de febrero último, se ha mandado 
conferir á Andrea é Isabel Gutiérrez y á Román 
Agustín, en representación del menor Felipe 
Gutiérrez, la posesión efectiva de la herencia 
del difunto Albino Agustín, siendo además, 
herederos, Antonia, Tíburcia y Emilia Gutié* 
nea. Lo que se hace saber al püblioo para lop 
efectos legales. —Ocotepeque, 2 f.de m erxode
15-11 Rafael Chinchilla, Srio.

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el nueve del- 
corriente, se ha mandado conferir á don Fidel 
Camacho, en concepto de heredero ab intestato 
del difunto Manuel Omnacbo, la posesión efec
tiva de la herencia. Lo que se hace saberft 
público para los efectos legales.—Ocotepeque,. 
29 de marzo de 1912.

Rafake Chinchilla, Srio.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el catorce 
del corriente, se ha mandado conferir á Isabel, 
Tránsito, Asunción y Manuel María Coto, em 
concepto de herederos testamentarios, la pose
sión efectiva de la herencia de la sefiora Sebas
tiana Coto. Lo que se hace saber al público- 
para los efectos legales.— Ocotepeque, 29 de
marro de 1912.

Rafael Chinchilla, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
resolución de este Juzgado de Letras, fecha 
veintinueve del corriente, se ha mandado á dar 
la posesión efectiva de herencia testamentarte, 
de los bienes que á su defunción dejó la sefiora 
María Josefa de Jesús Vásquez, vecina del pue
blo de Duyure, á sus hijos legítimos Marg&rlto, 
José Angel, Micaela, Ramón, Pablo y Angel de 
Jesús Bustlllo. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos legales.—Cholu
teca, 30 de marzo de 1912.
15-11 J. A ntonio T ubcios M., Srio.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se dió A Francisca 
Zorto v. de Milla, Buenaventura, Luis, Domin
ga. Gregorte, Agustín, Rafaela y José Angel; 
Milla, la posesión efectiva de herencia abintes- 
tato de su esposo y padre don Agustín Milla,, 
respectivamente.—Gracias, febrero 19 de 1912..

Ju l iIn  He b n Andez Otkbo, Svip.

EDICTO

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
por resolución de este Juzgado se ha mandado- 
dar la posesión efectiva de la herencia abintes- 
tato de su padre natural Evangelista Sierra Al 
joven Felipe Santiago Palma y á los menores. 
Luis, Santos Epifanía, Sabas Evangelista y Sa
turnino Palma, vecinos de Yauyupe, en este de
partamento. Lo que se pone en conocimiento- 
del público para los efectos de le y —Yuscaráa, 
11 de mayo de 1912.
15—7 Guillermo Cebna M., Srio

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por* 
resolución de este Juzgado de Letras, fecha 
veinticinco del corriente, se ha mandado á dar 
la posesión efectiva de la herencia intestada dé
los bienes que á su defunción dejó la sefiora. 
María Molina á sus nietos Gonzalo, José Anto
nio y MercedesPinel, hijos naturales de Leonor 
Pinel; á Alejandro Mateo, Francisco y Marte 
Micaela Avendafio, hijos legítimos de Juana. 
Evangelista Molina, todos de este vecindario. 
Loque se pone en conocimiento del públteo- 
para los efectos legales— Choluteca, 30 de mat
eo de 1912.
15-7 J. A ntonio T urcios M., Srio..

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.— 42.
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